
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. Secretaria 

Manizales, enero trece (13) de dos mil veintiuno (2021). (Rad. 2020-066). 

 

A Despacho de la señora Juez el proceso ordinario adelantado por JOSÉ 

GERMÁN CASAS GÓMEZ en contra de JULIÁN MAURICIO QUINTERO 

OSPINA, radicado 2020-066, informando que la apoderada judicial de la 

parte actora sustituyó el poder otorgado. 

 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

 

Auto Interlocutorio No. 024 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, enero trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, dentro del proceso 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por JOSÉ 

GERMÁN CASAS GÓMEZ en contra de JULIÁN MAURICIO QUINTERO 

OSPINA, radicado 2020-066, Atendiendo lo normado en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, en remisión que hace el artículo 145 del C.P.L, 

se admite la sustitución del poder realizado por la apoderada judicial de la 

parte demandante la Dra. MÓNICA ALEXANDRA HERNÁNDEZ PALACIO, al Dr. 

CARLOS ARTURO GRAJALES VASCO, y en consecuencia SE RECONOCE 

personería amplia y suficiente al Dr. CARLOS ARTURO GRAJALES VASCO 

identificado con cédula de ciudadanía número 10.236.720 de Manizales y 

T.P. 252.864 del C.S.J. para representar los intereses de la parte 

demandante el señor JOSÉ GERMÁN CASAS GÓMEZ, en los mismos términos 

del poder conferido inicialmente. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA NÁRVAEZ MARÍN 

Juez  

 

 

 

 
Por Estado Número 003 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Manizales, enero 14 de 2021. 

 
ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

SECRETARIA 

 

 


